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REGLAMENTO (CE) N o 550/2004 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 10 de marzo de 2004 

relativo a la prestación de servicios de navegación aérea en el cielo 
único europeo 

(Reglamento de prestación de servicios) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular 
el apartado 2 de su artículo 80, 

Vista la propuesta de la Comisión ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 2 ), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 3 ), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del 
Tratado, a la vista del texto conjunto aprobado por el Comité de con
ciliación el 11 de diciembre de 2003 ( 4 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Los Estados miembros han reestructurado, en diversa medida, sus 
proveedores de servicios de navegación aérea nacionales aumen
tando sus niveles de autonomía y libertad para la prestación de 
servicios. En esta nueva situación es cada vez más necesario 
garantizar el cumplimiento de unos requisitos mínimos de interés 
público. 

(2) El informe del Grupo de alto nivel sobre el cielo único europeo, 
de noviembre de 2000, ha confirmado la necesidad de normas de 
ámbito comunitario que distingan entre regulación y prestación de 
servicios, de establecer un sistema de certificación destinado a 
preservar los requisitos de interés público, especialmente en ma
teria de seguridad, y de mejorar el mecanismo de tarifación. 

(3) El Reglamento (CE) n o 549/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de marzo de 2004, por el que se fija el marco 
para la creación del cielo único europeo (denominado en lo su
cesivo Reglamento marco) ( 5 ) fija el marco para la creación del 
cielo único europeo. 

▼B 
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( 1 ) DO C 103 E de 30.4.2002, p. 26. 
( 2 ) DO C 241 de 7.10.2002, p. 24. 
( 3 ) DO C 278 de 14.11.2002, p. 13. 
( 4 ) Dictamen del Parlamento Europeo de 3 de septiembre de 2002 (DO C 272 E 

de 13.11.2003, p. 303), Posición Común del Consejo de 18 de marzo de 2003 
(DO C 129 E de 3.6.2003, p. 16) y Posición del Parlamento Europeo de 3 de 
julio de 2003. Resolución legislativa del Parlamento Europeo de 29 de enero 
de 2004 y Decisión del Consejo de 2 de febrero de 2004. 

( 5 ) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.



 

(4) A fin de crear el cielo único europeo, deben adoptarse medidas 
que garanticen la prestación segura y eficaz de servicios de na
vegación aérea en consonancia con la organización y la utiliza
ción del espacio aéreo previstos en el Reglamento (CE) 
n o 551/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de 
marzo de 2004, relativo a la organización y utilización del espa
cio aéreo en el cielo único europeo (denominado en lo sucesivo 
Reglamento del espacio aéreo) ( 1 ). Es importante organizar de 
forma armonizada la prestación de dichos servicios para respon
der adecuadamente a la demanda de los usuarios del espacio 
aéreo y para regular el tránsito aéreo de modo seguro y eficaz. 

(5) La prestación de servicios de tránsito aéreo, tal como se contem
pla en el presente Reglamento, está relacionada con el ejercicio 
de las competencias de los poderes públicos que no son de índole 
económica y por tanto no justifican la aplicación de las normas 
del Tratado en materia de competencia. 

(6) Los Estados miembros son responsables de supervisar la presta
ción segura y eficaz de servicios de navegación aérea y de con
trolar el cumplimiento por parte de los proveedores de servicios 
de navegación aérea de los requisitos comunes establecidos a 
nivel comunitario. 

(7) Se debe permitir que los Estados miembros confíen a organiza
ciones reconocidas, que posean experiencia técnica, la verifica
ción, por parte de los proveedores de servicios de navegación 
aérea, del cumplimiento de los requisitos comunes establecidos 
a nivel comunitario. 

(8) El buen funcionamiento del sistema de transporte aéreo requiere 
igualmente la aplicación de normas uniformes y de altos niveles 
de seguridad por parte de los proveedores de servicios de nave
gación aérea. 

(9) Deben concluirse acuerdos para armonizar el sistema de autori
zaciones para controladores, con el fin de mejorar la disponibili
dad de éstos y fomentar el reconocimiento mutuo de las autori
zaciones. 

(10) Debe establecerse un sistema común de certificación de los ser
vicios de navegación aérea que permita definir los derechos y 
obligaciones de los proveedores de servicios de navegación aérea 
y supervisar regularmente el cumplimiento de estos requisitos, 
garantizando a la vez la continuidad de la prestación de los 
servicios. 

(11) Las condiciones asociadas a los certificados deben estar justifica
das objetivamente y ser no discriminatorias, proporcionadas, 
transparentes y compatibles con las normas internacionales perti
nentes. 

(12) Los certificados deben ser reconocidos mutuamente por todos los 
Estados miembros a fin de que los proveedores de servicios de 
navegación aérea puedan prestar los servicios en un Estado 
miembro que no sea aquel en el que hayan obtenido el certifica
do, dentro de los límites de los requisitos de seguridad. 

(13) La prestación de servicios de comunicación, navegación, y vigi
lancia, así como de servicios de información aeronáutica, debe 
organizarse con arreglo a condiciones de mercado, teniendo en 
cuenta las características especiales de tales servicios y mante
niendo un nivel elevado de seguridad. 

▼B 
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( 1 ) Véase la página 20 del presente Diario Oficial.



 

(14) A fin de facilitar el manejo seguro del tránsito aéreo a través de 
las fronteras de los Estados miembros, en beneficio de los usua
rios del espacio aéreo y de sus pasajeros, el sistema de certifica
ción debe establecer un marco que permita la designación por los 
Estados miembros de los proveedores de servicios de tránsito 
aéreo, independientemente del lugar en que hayan obtenido la 
certificación. 

(15) Basándose en sus análisis de los criterios de seguridad pertinen
tes, los Estados miembros deben poder designar uno o varios 
proveedores de servicios meteorológicos en todo o en parte del 
espacio aéreo que se bajo su responsabilidad, sin necesidad de 
organizar una licitación. 

(16) Los proveedores de servicios de navegación aérea deben estable
cer y mantener una estrecha cooperación con las autoridades 
militares responsables de las actividades que pueden afectar al 
tránsito aéreo general, a través de acuerdos adecuados. 

(17) La contabilidad de todos los proveedores de servicios de nave
gación aérea debe tener la máxima transparencia 

(18) La introducción de principios armonizados y de condiciones de 
acceso a datos operativos debe facilitar la prestación de los ser
vicios de navegación aérea y las operaciones de los usuarios del 
espacio aéreo y de los aeropuertos en un nuevo contexto. 

(19) Las condiciones de tarifación que se apliquen a los usuarios del 
espacio aéreo deben ser justas y transparentes. 

(20) Las tarifas aplicadas a los usuarios deben servir de remuneración 
para las instalaciones y los servicios prestados por los provee
dores de servicios de navegación aérea y por los Estados miem
bros. El nivel de las tarifas aplicadas a los usuarios debe ser 
proporcional a los costes, teniendo en cuenta los objetivos de 
seguridad y rentabilidad económica. 

(21) No debe haber discriminación entre usuarios del espacio aéreo en 
la prestación de servicios equivalentes de navegación aérea. 

(22) Los proveedores de servicios de navegación aérea ofrecen deter
minadas instalaciones y servicios directamente relacionados con 
la operación de la aeronave, cuyos costes deben poder recuperar 
conforme al principio «los usuarios pagan», es decir, que los 
usuarios del espacio aéreo deben correr con los costes que gene
ran en el punto de utilización o en el lugar más próximo a éste. 

(23) Resulta importante garantizar la transparencia de los costes gene
rados por estos servicios e instalaciones. En consecuencia, cual
quier modificación del sistema o del nivel de las tarifas debe 
explicarse a los usuarios del espacio aéreo; tales modificaciones 
o inversiones propuestas por los proveedores de servicios de 
navegación aérea deben explicarse como parte de un intercambio 
de información entre los órganos de gestión y los usuarios del 
espacio aéreo. 

(24) Debe haber un margen para modular las tarifas que contribuya a 
aumentar al máximo la capacidad global del sistema. Los incen
tivos financieros pueden ser un medio útil para acelerar la intro
ducción de equipos de tierra o equipos embarcados que aumenten 
la capacidad, para recompensar las elevadas prestaciones o para 
compensar las molestias por tener que elegir itinerarios menos 
deseables. 

▼B 
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(25) En el contexto de los ingresos percibidos para proporcionar un 
rendimiento razonable de los activos, y en correlación directa con 
los ahorros resultantes de la mejora de la rentabilidad, la Comi
sión debe estudiar la posibilidad de establecer una reserva desti
nada a reducir el impacto de un incremento repentino de las 
cargas para los usuarios del espacio aéreo en períodos de bajos 
niveles de tránsito. 

(26) La Comisión debe examinar la viabilidad de organizar una ayuda 
financiera temporal para las medidas que aumenten la capacidad 
del sistema europeo de control del tránsito aéreo en su conjunto. 

(27) El establecimiento y la imposición de tarifas a los usuarios del 
espacio aéreo deben ser revisados regularmente por la Comisión, 
en cooperación con Eurocontrol y con las autoridades nacionales 
de supervisión y los usuarios del espacio aéreo. 

(28) Dado el carácter especialmente sensible de la información relativa 
a los proveedores de servicios de navegación aérea, las autorida
des nacionales de supervisión no deben desvelar información 
protegida por el secreto profesional, sin perjuicio de la organiza
ción de un sistema de seguimiento y publicación del rendimiento 
de los proveedores de dichos servicios. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objetivo y ámbito de aplicación 

1. Dentro del ámbito del Reglamento marco, el presente Reglamento 
se refiere a la prestación de servicios de navegación aérea en el cielo 
único europeo. El objetivo del presente Reglamento es establecer requi
sitos comunes para una prestación segura y eficaz de servicios de na
vegación aérea en la Comunidad. 

2. El presente Reglamento se aplicará a la prestación de servicios de 
navegación aérea para el tránsito aéreo general en el ámbito del Regla
mento marco y de conformidad con dicho Reglamento. 

▼M1 

Artículo 2 

Funciones de las autoridades nacionales de supervisión 

1. Las autoridades nacionales de supervisión a las que se refiere el 
artículo 4 del Reglamento marco garantizarían la adecuada supervisión 
de la aplicación del presente Reglamento, en particular por lo que 
respecta a la actividad segura y eficiente de los proveedores de servicios 
de navegación aérea que prestan servicios en relación con el espacio 
aéreo que se halla bajo responsabilidad del Estado miembro que designó 
o creó la autoridad correspondiente. 

2. Con este fin, cada autoridad nacional de supervisión organizará las 
inspecciones y los estudios adecuados con el fin de verificar el cum
plimiento de los requisitos del presente Reglamento, incluidos los re
quisitos en materia de recursos humanos, para la prestación de servicios 
de navegación aérea. El proveedor de servicios de navegación aérea de 
que se trate facilitará dicha tarea. 

▼B 
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3. Por lo que respecta a los bloques funcionales de espacio aéreo que 
se extienden por el espacio aéreo bajo responsabilidad de más de un 
Estado miembro, los Estados miembros implicados celebrarán un 
acuerdo sobre la supervisión establecida en el presente artículo respecto 
de los proveedores de servicios de navegación aérea que presten servi
cios relativos a dichos bloques. 

4. Las autoridades nacionales de supervisión cooperarán estrecha
mente a fin de garantizar una supervisión adecuada de los proveedores 
de servicios de navegación aérea que estén en posesión de un certificado 
válido de un Estado miembro y que también presten servicios respecto 
de un espacio aéreo que se halla bajo responsabilidad de otro Estado 
miembro. Esa cooperación incluirá acuerdos sobre el tratamiento de los 
casos en los que no se cumplan los requisitos comunes aplicables esta
blecidos en el artículo 6 o las condiciones aplicables establecidas en el 
anexo II. 

5. En el caso de la prestación transfronteriza de servicios de nave
gación aérea, dichos acuerdos incluirán un acuerdo sobre el reconoci
miento mutuo de las tareas de supervisión contempladas en los aparta
dos 1 y 2 y los resultados de las mismas. El reconocimiento mutuo se 
aplicará igualmente cuando las autoridades nacionales de supervisión 
celebren acuerdos de reconocimiento para los procesos de certificación 
de los proveedores de servicios. 

6. Cuando la legislación nacional lo permita y con miras a favorecer 
la cooperación regional, las autoridades nacionales de supervisión po
drán celebrar asimismo acuerdos relativos al reparto de las responsabi
lidades de las tareas de supervisión. 

Artículo 3 

Entidades cualificadas 

1. Las autoridades nacionales de supervisión podrán decidir la dele
gación total o parcial de las inspecciones y estudios mencionados en el 
artículo 2, apartado 2, en entidades cualificadas que cumplan los requi
sitos establecidos en el anexo I. 

2. La delegación otorgada por una autoridad nacional de supervisión 
será válida en la Comunidad por un período renovable de tres años. Las 
autoridades nacionales de supervisión podrán encomendar a cualquiera 
de las entidades cualificadas ubicadas en la Comunidad las tareas de 
inspección y supervisión. 

Artículo 4 

Requisitos de seguridad 

La Comisión, de conformidad con el procedimiento de reglamentación 
contemplado en el artículo 5, apartado 3, del Reglamento marco, adop
tará medidas de ejecución que incorporen las disposiciones pertinentes 
de los requisitos reglamentarios de seguridad de Eurocontrol (ESARR), 
así como las posteriores modificaciones de los mismos que entren den
tro del ámbito del presente Reglamento, en su caso con las adaptaciones 
adecuadas. 

__________ 

▼M1 
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CAPÍTULO II 

NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Artículo 6 

Requisitos comunes 

Se establecerán requisitos comunes para la prestación de servicios de 
navegación aérea de conformidad con el procedimiento mencionado en 
el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento marco. Los requisitos co
munes incluirán los siguientes aspectos: 

— competencia e idoneidad técnica y operativa, 

— sistemas y procesos de gestión de la seguridad y la calidad, 

— sistemas de notificación, 

— calidad del servicio, 

— solvencia financiera, 

— responsabilidad y cobertura de seguros, 

— propiedad y estructura organizativa, incluida la prevención de con
flictos de intereses, 

— recursos humanos, incluidas plantillas adecuadas, 

— seguridad. 

Artículo 7 

Certificación de los proveedores de servicios de navegación aérea 

1. La prestación de todos los servicios de navegación aérea en la 
Comunidad estará sujeta a la certificación por los Estados miembros. 

2. Las solicitudes de certificación se dirigirán a la autoridad nacional 
de supervisión del Estado miembro en que el solicitante tenga su prin
cipal lugar de actividad y, en su caso, su sede. 

3. Las autoridades nacionales de supervisión expedirán certificados a 
los proveedores de servicios de navegación aérea si éstos cumplen los 
requisitos comunes que se contemplan en el artículo 6. Los certificados 
podrán concederse por separado para cada tipo de servicio de navega
ción aérea definido en el artículo 2 del Reglamento marco o para un 
conjunto de dichos servicios, inclusive cuando un proveedor de servi
cios de tránsito aéreo, independientemente de su situación jurídica, 
opera y mantiene sus propios sistemas de comunicación, navegación y 
vigilancia. Se supervisarán periódicamente los certificados. 

4. Los certificados especificarán los derechos y obligaciones de los 
proveedores de servicios de navegación aérea, incluido el acceso no 
discriminatorio a los servicios por parte de los usuarios del espacio 
aéreo, con especial atención a la seguridad. La certificación únicamente 
podrá estar sujeta a las condiciones establecidas en el anexo II. Dichas 
condiciones estarán objetivamente justificadas y serán no discriminato
rias, proporcionadas y transparentes. 

▼B 
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5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros 
podrán permitir la prestación de servicios de navegación aérea sin cer
tificación en todo o en parte del espacio aéreo bajo su responsabilidad 
en aquellos casos en que el proveedor de esos servicios los ofrezca 
principalmente para el movimiento de aeronaves distinto del tránsito 
aéreo general. En tal caso, el Estado miembro de que se trate informará 
a la Comisión y a los demás Estados miembros de su decisión y de las 
medidas adoptadas para garantizar el máximo cumplimiento de los re
quisitos comunes. 

▼M1 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 y 9, la concesión de 
certificados otorga a los proveedores de servicios de navegación aérea la 
posibilidad de ofrecer sus servicios a los Estados miembros, a otros 
proveedores de servicios de navegación aérea, a usuarios del espacio 
aéreo y a aeropuertos dentro de la Comunidad. 

7. Las autoridades nacionales de supervisión supervisarán el cumpli
miento de los requisitos comunes y de las condiciones vinculadas a los 
certificados. Los detalles de la supervisión se incluirán en los informes 
anuales que deberán presentar los Estados miembros de conformidad 
con el artículo 12, apartado 1, del Reglamento marco. Cuando una 
autoridad nacional de supervisión compruebe que el titular de un certi
ficado ha dejado de satisfacer dichos requisitos y condiciones, adoptará 
las medidas necesarias asegurando al mismo tiempo la continuidad de 
los servicios, siempre que ello no comprometa la seguridad. Dichas 
medidas podrán incluir la retirada del certificado. 

▼B 
8. Cualquier Estado miembro reconocerá todo certificado concedido 
en otro Estado miembro de conformidad con el presente artículo. 

9. En circunstancias excepcionales, los Estados miembros podrán 
aplazar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo hasta 
seis meses después de la fecha contemplada en el apartado 2 del artí
culo 19. Los Estados miembros notificarán a la Comisión dichos apla
zamientos y los motivarán. 

▼M1 

Artículo 8 

Designación de proveedores de servicios de tránsito aéreo 

1. Los Estados miembros garantizarán la prestación de servicios de 
tránsito aéreo en régimen de exclusividad dentro de bloques específicos 
de espacio aéreo, respecto del espacio aéreo que se encuentre bajo su 
responsabilidad. Para ello, los Estados miembros designarán un provee
dor de servicios de tránsito aéreo que esté en posesión de un certificado 
válido en la Comunidad. 

2. Por lo que se refiere a la prestación de servicios transfronterizos, 
los Estados miembros velarán por que el cumplimiento del presente 
artículo y del artículo 10, apartado 3, no se vea obstaculizado por su 
sistema jurídico nacional al exigirse que los proveedores de servicios de 
tránsito aéreo presten sus servicios en el espacio aéreo que está bajo la 
responsabilidad de dicho Estado miembro: 

a) sean propiedad, directamente o a través de una participación mayo
ritaria, de dicho Estado miembro o de sus ciudadanos; 

b) tengan su principal lugar de actividad o su sede en el territorio de 
dicho Estado miembro, o 

▼B 
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c) usen exclusivamente instalaciones en dicho Estado miembro. 

3. Los Estados miembros definirán los derechos y las obligaciones de 
los proveedores de servicios de tránsito aéreo designados. Estas obliga
ciones podrán incluir las condiciones de puesta a disposición a tiempo 
de la información pertinente necesaria para identificar todos los movi
mientos de aeronaves en el espacio aéreo bajo su responsabilidad. 

4. Los Estados miembros podrán elegir discrecionalmente un provee
dor de servicios de tránsito aéreo, siempre que este último cumpla los 
requisitos y las condiciones enunciados en los artículos 6 y 7. 

5. Por lo que respecta a los bloques funcionales de espacio aéreo 
establecidos de conformidad con el artículo 9 bis que se extienden por 
el espacio aéreo que se halla bajo la responsabilidad de más de un 
Estado miembro, los Estados miembros implicados designarán conjun
tamente, de conformidad con el apartado 1 del presente artículo, uno o 
varios proveedores de servicios de tránsito aéreo al menos un mes antes 
del establecimiento del bloque de espacio aéreo. 

6. Los Estados miembros informarán sin demora a la Comisión y a 
los demás Estados miembros de toda decisión adoptada en el marco del 
presente artículo en relación a la designación de proveedores de servi
cios de tránsito aéreo respecto del espacio aéreo que se halla bajo su 
responsabilidad. 

▼B 

Artículo 9 

Designación de proveedores de servicios meteorológicos 

1. Los Estados miembros podrán designar a un proveedor de servi
cios meteorológicos para suministrar la totalidad o parte de los datos 
meteorológicos en régimen de exclusividad en todo o en parte del 
espacio aéreo que se halla bajo su responsabilidad, teniendo en cuenta 
criterios de seguridad. 

2. Los Estados miembros informarán sin demora a la Comisión y a 
los demás Estados miembros de toda decisión adoptada en el marco del 
presente artículo en relación con la designación de un proveedor de 
servicios meteorológicos. 

▼M1 

Artículo 9 bis 

Bloques funcionales de espacio aéreo 

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias 
para garantizar el establecimiento de bloques funcionales de espacio 
aéreo a más tardar el 4 de diciembre de 2012, con objeto de alcanzar 
la capacidad y eficiencia requeridas de la red de gestión del tránsito 
aéreo en el cielo único europeo, mantener un alto nivel de seguridad y 
contribuir al rendimiento global del sistema de transporte aéreo y a la 
reducción del impacto ambiental. Los Estados miembros, en particular 
los que establezcan bloques funcionales de espacio aéreo contiguos, 
cooperarán entre sí en la mayor medida posible con el fin de garantizar 
el cumplimiento de la presente disposición. Cuando proceda, la coo
peración podrá incluir a terceros países que participen en bloques fun
cionales de espacio aéreo. 

▼M1 
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2. En particular, los bloques funcionales de espacio aéreo: 

a) estarán apoyados por un análisis de seguridad; 

b) permitirán un uso óptimo del espacio aéreo teniendo en cuenta las 
afluencias de tránsito aéreo; 

c) garantizarán la coherencia con la Red europea de rutas establecida de 
conformidad con el artículo 6 del Reglamento del espacio aéreo; 

d) se justificarán por su valor añadido, incluida una utilización óptima 
de los recursos técnicos y humanos, sobre la base de un análisis de 
costes y beneficios; 

e) garantizarán una transferencia fluida y flexible de la responsabilidad 
del control del tránsito aéreo entre unidades de servicios de tránsito 
aéreo; 

f) garantizarán la compatibilidad entre las diferentes configuraciones 
del espacio aéreo optimizando, entre otras cosas, las actuales regio
nes de información de vuelo; 

g) cumplirán las condiciones que se derivan de los acuerdos regionales 
celebrados en el marco de la OACI; 

h) respetarán los acuerdos regionales existentes en la fecha de la en
trada en vigor del presente Reglamento, en particular aquellos que 
afecten a terceros países europeos; 

i) facilitarán la coherencia con los objetivos comunitarios de rendi
miento. 

3. Un bloque funcional de espacio aéreo únicamente podrá crearse 
por acuerdo mutuo entre todos los Estados miembros y, cuando proce
da, terceros países responsables de alguna de las partes del espacio 
aéreo incluido en el bloque funcional de espacio aéreo. Antes de noti
ficar a la Comisión el establecimiento de un bloque funcional de espacio 
aéreo, el Estado o Estados miembros afectados facilitarán a la Comisión, 
a los demás Estados miembros y a las otras partes interesadas la infor
mación adecuada y les darán la posibilidad de presentar sus observa
ciones. 

4. Cuando un bloque funcional de espacio aéreo se refiera a un 
espacio aéreo que esté, en su totalidad o en parte, bajo responsabilidad 
de dos o más Estados miembros, el acuerdo por el que se cree el bloque 
funcional de espacio aéreo deberá incluir las disposiciones necesarias 
relativas al modo en que dicho bloque podrá modificarse, así como al 
modo en que un Estado miembro podrá retirarse del bloque, incluidos 
los acuerdos transitorios. 

5. En caso de dificultades entre dos o más Estados miembros en 
relación con un bloque funcional de espacio aéreo transfronterizo que 
afecte a un espacio aéreo bajo su responsabilidad, los Estados miembros 
interesados podrán someter conjuntamente el asunto al dictamen del 
Comité del cielo único. El dictamen se notificará a los Estados miem
bros interesados. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, los 
Estados miembros tendrán en cuenta dicho dictamen con vistas a lograr 
una solución. 
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6. Después de recibir las notificaciones de los Estados miembros 
sobre los acuerdos y declaraciones contemplados en los apartados 3 
y 4, la Comisión evaluará la conformidad de cada uno de los bloques 
funcionales de espacio aéreo con las condiciones establecidas en el 
apartado 2 y presentará sus resultados al Comité del cielo único, para 
su examen. Si la Comisión comprueba que uno o más bloques funcio
nales de espacio aéreo no cumplen las condiciones exigidas, entablará 
un diálogo con los Estados miembros afectados con miras a alcanzar un 
consenso sobre las medidas necesarias para corregir la situación. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, los acuerdos y 
declaraciones a que hacen referencia los apartados 3 y 4 se notificarán 
a la Comisión para su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. En dicha publicación se precisará la fecha de entrada en vigor 
de la Decisión correspondiente. 

8. El material de orientación para el establecimiento y la modifica
ción de bloques funcionales de espacio aéreo deberá desarrollarse antes 
del 4 de diciembre de 2010 con arreglo al procedimiento consultivo 
contemplado en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento marco. 

9. La Comisión, a más tardar el 4 de diciembre de 2011 y de con
formidad con el procedimiento de reglamentación contemplado en el 
artículo 5, apartado 3, del Reglamento marco, adoptará medidas de 
ejecución en relación con la información que han de facilitar los Estados 
miembros interesados antes de establecer y de modificar un bloque 
funcional de espacio aéreo de conformidad con el apartado 3. 

Artículo 9 ter 

Coordinador del sistema de bloques funcionales de espacio aéreo 

1. Para facilitar el establecimiento de bloques funcionales de espacio 
aéreo, la Comisión podrá designar a una persona física para el cargo de 
coordinador del sistema de bloques funcionales de espacio aéreo («el 
Coordinador»). La Comisión actuará de conformidad con el procedi
miento de reglamentación contemplado en el artículo 5, apartado 3, 
del Reglamento marco. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 bis, apartado 5, el 
Coordinador, a instancias de todos los Estados miembros interesados y, 
si procede, de los terceros países que participen en el mismo bloque 
funcional de espacio aéreo, les ayudará a superar las dificultades que 
hallen durante el proceso de negociación y a acelerar el establecimiento 
de bloques funcionales de espacio aéreo. El Coordinador actuará sobre 
la base de un mandato de todos los Estados miembros interesados y, si 
procede, de terceros países que participen en el mismo bloque funcional 
de espacio aéreo. 

3. El Coordinador deberá actuar con imparcialidad, en particular ante 
los Estados miembros, los terceros países, la Comisión y las partes 
interesadas. 

4. El Coordinador no revelará información de ninguna clase obtenida 
durante el ejercicio de sus funciones, salvo cuando los Estados miem
bros y, si procede, los terceros países le autoricen a hacerlo. 

5. El Coordinador informará de su actividad a la Comisión, al Co
mité del cielo único y al Parlamento Europeo una vez cada tres meses, a 
partir de la fecha de su designación. Sus informes incluirán un resumen 
de las negociaciones y de los resultados de estas. 
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6. El mandato del Coordinador expirará una vez firmado el último 
acuerdo sobre bloques funcionales de espacio aéreo y, como máximo, el 
4 de diciembre de 2012. 

▼B 

Artículo 10 

Relaciones entre proveedores de servicios 

1. Los proveedores de servicios de navegación aérea podrán hacer 
uso de los servicios de otros proveedores de servicios que hayan sido 
certificados en la Comunidad. 

2. Los proveedores de servicios de navegación aérea formalizarán sus 
relaciones de trabajo mediante acuerdos escritos o disposiciones legales 
equivalentes que establezcan las competencias y funciones específicas 
asumidas por cada proveedor y permitan el intercambio de datos ope
rativos entre todos los proveedores de servicios en lo que respecta al 
tránsito aéreo general. Tales acuerdos se notificarán a la autoridad o 
autoridades nacionales de supervisión correspondientes. 

3. En los casos relativos a la prestación de servicios de tránsito aéreo 
será necesaria la autorización de los Estados miembros implicados. En 
los casos relativos a la prestación de servicios meteorológicos, será 
necesaria la aprobación de los Estados miembros implicados si éstos 
hubieran designado un proveedor en régimen de exclusividad con arre
glo al apartado 1 del artículo 9. 

▼M1 

Artículo 11 

Relaciones con las autoridades militares 

Los Estados miembros, en el contexto de la política común de trans
portes, adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las autori
dades civiles celebren o renueven con las autoridades militares acuerdos 
escritos, o disposiciones legales equivalentes, respecto de la gestión de 
bloques específicos del espacio aéreo. 

▼B 

Artículo 12 

Transparencia contable 

1. Los proveedores de servicios de navegación aérea, independiente
mente de su régimen jurídico o de propiedad, elaborarán, someterán a 
auditoría y publicarán sus cuentas financieras. Estas cuentas cumplirán 
las normas internacionales de contabilidad adoptadas por la Comunidad. 
Cuando, debido a su situación jurídica, el proveedor de servicios no 
pueda cumplir plenamente las normas internacionales de contabilidad, 
procurará alcanzar el mayor grado posible de cumpliento. 

2. En todos los casos, los proveedores de servicios de navegación 
aérea publicarán informes anuales y se someterán periódicamente a una 
auditoría independiente. 

▼M1 

2004R0550 — ES — 04.12.2009 — 001.003 — 12



 

3. Cuando se preste un conjunto de servicios, los proveedores de 
servicios de navegación aérea identificarán y revelarán los gastos e 
ingresos derivados de los servicios de navegación aérea, desglosándolos 
de acuerdo con el sistema de tarificación de los servicios de navegación 
contemplado en el artículo 14 y, cuando proceda, llevarán cuentas con
solidadas correspondientes a otros servicios que no sean de navegación 
aérea, tal como se exigiría si los servicios en cuestión los prestaran 
empresas distintas. 

▼B 
4. Los Estados miembros designarán las autoridades competentes que 
tendrán derecho de acceso a la contabilidad de los proveedores de 
servicios que presten servicios en el espacio aéreo de su responsabili
dad. 

5. Los Estados miembros podrán aplicar las disposiciones transitorias 
del artículo 9 del Reglamento (CE) n o 1606/2002 del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de 
normas internacionales de contabilidad ( 1 ), a los proveedores de servi
cios de navegación aérea que entren dentro del ámbito de aplicación de 
dicho Reglamento. 

Artículo 13 

Acceso y protección de datos 

1. Por lo que respecta al tránsito aéreo general, todos los proveedores 
de servicios de navegación aérea, los usuarios del espacio aéreo y los 
aeropuertos se intercambiarán en tiempo real datos operativos pertinen
tes con objeto de subvenir a sus necesidades operativas. Los datos sólo 
podrán ser usados con fines operativos. 

2. Se permitirá el acceso a los datos operativos pertinentes, con 
carácter no discriminatorio, a las autoridades correspondientes, a los 
proveedores de servicios de navegación aérea certificados, a los usuarios 
del espacio aéreo y a los aeropuertos. 

3. Los proveedores de servicios certificados, los usuarios del espacio 
aéreo y los aeropuertos establecerán las condiciones normalizadas de 
acceso a sus datos operativos pertinentes distintos de los contemplados 
en el apartado 1. Las autoridades nacionales de supervisión aprobarán 
dichas condiciones normalizadas. En su caso, se establecerán normas de 
desarrollo relativas a dichas condiciones, de conformidad con el proce
dimiento contemplado en el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento 
marco. 

CAPÍTULO III 

SISTEMAS DE TARIFACIÓN 

▼M1 

Artículo 14 

Disposición general 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 16, el sistema de 
tarifación de los servicios de navegación aérea contribuirá a lograr una 
mayor transparencia con respecto al establecimiento, la imposición y la 
ejecución de tarifas para los usuarios del espacio aéreo, así como a la 
rentabilidad de la prestación de servicios de navegación aérea y a la 
eficiencia de vuelo, manteniendo al mismo tiempo un nivel óptimo de 
seguridad. Este sistema deberá asimismo ajustarse al artículo 15 del 
Convenio de Chicago de 1944 sobre aviación civil internacional y al 
sistema de tarificación de Eurocontrol sobre tasas de ruta. 
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Artículo 15 

Principios 

1. El sistema de tarificación estará basado en la contabilización de 
los costes de los servicios de navegación aérea incurridos por los pro
veedores de servicios en beneficio de los usuarios del espacio aéreo. El 
sistema asignará los costes entre las categorías de usuarios. 

2. Al establecer la base de costes para la imposición de tasas se 
aplicarán los principios siguientes: 

a) los costes que se repartirán entre los usuarios del espacio aéreo serán 
los costes determinados por la prestación de los servicios de nave
gación aérea, incluidos los importes de los intereses sobre la inver
sión de capital y la depreciación de activos, así como los costes de 
mantenimiento, funcionamiento, gestión y administración; los costes 
determinados serán los costes determinados por el Estado miembro a 
nivel nacional o de bloques funcionales de espacio aéreo, bien al 
comienzo del período de referencia para cada año civil del período 
de referencia al que se refiere el artículo 11 del Reglamento marco, 
bien durante el período de referencia, después de los ajustes apro
piados en aplicación de los mecanismos de alerta establecidos en el 
artículo 11 del Reglamento marco; 

b) los costes que deberán tomarse en cuenta en este contexto serán los 
costes estimados en relación con las instalaciones y servicios previs
tos y puestos en práctica con arreglo al Plan regional de navegación 
aérea, región europea, de la OACI. También podrán incluirse los 
costes contraídos por las autoridades nacionales de supervisión o 
las entidades cualificadas, así como otros en los que incurra el Es
tado miembro pertinente y el proveedor de servicios en relación con 
la prestación de servicios de navegación aérea. No incluirán los 
costes de las sanciones impuestas por los Estados miembros de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento marco, ni tampoco 
los costes de cualquier medida correctora impuesta por los Estados 
miembros de conformidad con el artículo 11 del Reglamento marco; 

c) en relación con los bloques funcionales de espacio aéreo como parte 
de sus respectivos acuerdos marco, los Estados miembros harán 
esfuerzos razonables para acordar principios comunes de política 
tarifaria; 

d) los costes de los diversos servicios de navegación aérea se determi
narán por separado, según lo previsto en el artículo 12, apartado 3; 

e) no se permitirán las subvenciones cruzadas entre servicios de ruta y 
servicios de terminal. Los costes que correspondan tanto a los ser
vicios de terminal como a los servicios de ruta se asignarán de forma 
proporcional entre los servicios de ruta y los servicios de terminal 
sobre la base de una metodología transparente. Las subvenciones 
cruzadas se permitirán entre servicios de navegación aérea diferentes 
solo en una de estas dos categorías exclusivamente cuando razones 
objetivas así lo justifiquen, y siempre que estén claramente identifi
cadas; 

f) se garantizará la transparencia de los costes en los que se basan los 
cánones. Se aprobarán medidas de ejecución para el suministro de 
información por parte de los proveedores del servicio, con el fin de 
hacer posible la revisión de las previsiones, costes reales e ingresos 
del proveedor. Se intercambiará periódicamente información entre las 
autoridades nacionales de supervisión, los proveedores de servicios, 
los usuarios del espacio aéreo, la Comisión y Eurocontrol. 
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3. Al establecer las tasas con arreglo al apartado 2, los Estados 
miembros deberán cumplir los siguientes principios: 

a) las tasas se establecerán por la disponibilidad de los servicios de 
navegación aérea bajo condiciones no discriminatorias; al imponer 
las tasas a los diversos usuarios del espacio aéreo por la utilización 
del mismo servicio no se distinguirá en razón de la nacionalidad o 
categoría del usuario del espacio aéreo; 

b) podrá exonerarse a determinados usuarios, en particular a los opera
dores de aeronaves ligeras y aeronaves de Estado, siempre que el 
coste de dichas exoneraciones no se impute a otros usuarios; 

c) las tasas se fijarán por año civil sobre la base de los costes deter
minados o podrán establecerse bajo condiciones fijadas por los Es
tados miembros para la determinación del nivel máximo de la tarifa 
unitaria o de los ingresos para cada ejercicio durante un período que 
no supere los cinco años; 

d) los servicios de navegación aérea podrán generar unos ingresos su
ficientes para proporcionar una rentabilidad económica y con ello 
contribuir a las necesarias mejoras del capital; 

e) las tasas reflejarán los costes de los servicios e instalaciones de 
navegación aérea puestos a disposición de los usuarios del espacio 
aéreo, teniendo en cuenta las capacidades productivas relativas de los 
distintos tipos de aeronaves de que se trate; 

f) las tasas estimularán la prestación segura, eficaz, efectiva y sosteni
ble de los servicios de navegación aérea con vistas a lograr un alto 
nivel de seguridad y a una eficiencia de costes y a la consecución de 
los objetivos de rendimiento y estimularán la prestación de servicios 
integrados reduciendo al mismo tiempo el impacto medioambiental 
de la navegación aérea. A tal efecto, y en relación con los planes de 
rendimiento nacionales o de bloques funcionales de espacio aéreo, 
las autoridades nacionales de supervisión podrán establecer mecanis
mos, incluidos incentivos consistentes en ventajas y desventajas fi
nancieras, para estimular a los proveedores de servicios de navega
ción aérea o los usuarios del espacio aéreo para que apoyen las 
mejoras en la prestación de servicios de navegación aérea, tales 
como mayor capacidad, reducción de los retrasos y desarrollo sos
tenible, manteniendo al mismo tiempo un nivel óptimo de seguridad. 

4. La Comisión adoptará medidas de ejecución detalladas para el 
presente artículo de conformidad con el procedimiento de reglamenta
ción contemplado en el artículo 5, apartado 3, del Reglamento marco. 

Artículo 15 bis 

Proyectos comunes 

1. Para ejecutar con éxito el Plan Maestro ATM podrá recurrirse a 
proyectos comunes. Dichos proyectos favorecerán el logro de los obje
tivos del presente Reglamento en lo relativo a la mejora del sistema 
europeo de navegación aérea en ámbitos clave como la capacidad, la 
eficiencia del vuelo, la rentabilidad y la sostenibilidad medioambiental, 
dentro de los objetivos prioritarios de seguridad. 

2. La Comisión, de conformidad con el procedimiento de reglamen
tación contemplado en el artículo 5, apartado 3, del Reglamento marco, 
desarrollará material de orientación sobre la forma en que estos proyec
tos puedan ayudar a poner en práctica el Plan Maestro ATM. Dicho 
material no prejuzgará los mecanismos de puesta en práctica de tales 
proyectos relativos a los bloques funcionales de espacio aéreo según lo 
acordado por los que participan en dichos bloques. 
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3. La Comisión también podrá decidir, de conformidad con el pro
cedimiento de reglamentación contemplado en el artículo 5, apartado 3, 
del Reglamento marco, crear proyectos comunes para funciones relacio
nadas con las redes y que posean particular importancia para la mejora 
del rendimiento general de la gestión del tránsito aéreo y los servicios 
de navegación aérea en Europa. Dichos proyectos comunes podrán 
considerarse subvencionables con cargo a la financiación comunitaria 
dentro del marco financiero plurianual. Para ello, y sin perjuicio de la 
competencia de los Estados miembros para decidir el uso de sus recur
sos financieros, la Comisión efectuará un análisis independiente de 
costes y beneficios y consultará debidamente a los Estados miembros 
y a las partes interesadas pertinentes, de conformidad con el artículo 10 
del Reglamento marco, examinando todos los medios adecuados para 
financiar la realización de los proyectos. Los costes subvencionables en 
el despliegue de los proyectos comunes se recuperarán con arreglo a los 
principios de transparencia y de no discriminación. 

Artículo 16 

Revisión del cumplimiento 

1. La Comisión realizará una revisión continua del cumplimiento de 
los principios y normas a que se refieren los artículos 14 y 15, en 
cooperación con los Estados miembros. La Comisión tratará de estable
cer los mecanismos necesarios para aprovechar la experiencia de Euro
control y compartirá los resultados de la evaluación con los Estados 
miembros, Eurocontrol y los representantes de los usuarios del espacio 
aéreo. 

2. A petición de uno o más Estados miembros que consideren que 
los principios y normas contemplados en los artículos 14 y 15 no se han 
aplicado adecuadamente, o por su propia iniciativa, la Comisión inves
tigará los casos de incumplimiento o de no aplicación de los principios 
o normas correspondientes. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo 18, apartado 1, la Comisión hará partícipes de los resultados de 
la investigación a los Estados miembros, a Eurocontrol y a los repre
sentantes de los usuarios del espacio aéreo. En un plazo de dos meses 
desde la recepción de una petición, tras haber escuchado al Estado 
miembro interesado y tras consultar al Comité del cielo único conforme 
al procedimiento consultivo contemplado en el artículo 5, apartado 2, 
del Reglamento marco, la Comisión adoptará una decisión sobre la 
aplicación de los artículos 14 y 15 del presente Reglamento y decidirá 
si la práctica en cuestión puede seguirse aplicando. 

3. La Comisión transmitirá su decisión a los Estados miembros y la 
comunicará al proveedor de servicios, en la medida en que a este le 
afecte jurídicamente. Cualquier Estado miembro podrá someter la deci
sión de la Comisión al Consejo en un plazo de un mes. El Consejo, 
pronunciándose por mayoría cualificada, podrá adoptar una decisión 
diferente en el plazo de un mes. 

▼B 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

▼M1 

Artículo 17 

Revisión de los anexos 

Las medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de los 
anexos para tener en cuenta los avances técnicos u operativos se adop
tarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con control con
templado en el artículo 5, apartado 4, del Reglamento marco. 
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Por imperiosas razones de urgencia, la Comisión podrá recurrir al pro
cedimiento de urgencia contemplado en el artículo 5, apartado 5, del 
Reglamento marco. 

Artículo 18 

Confidencialidad 

1. Ni las autoridades nacionales de supervisión, de conformidad con 
su legislación nacional, ni la Comisión, revelarán la información de 
naturaleza confidencial, en particular la información sobre proveedores 
de servicios de navegación aérea, sus relaciones comerciales o los com
ponentes de sus costes. 

2. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio del derecho de las auto
ridades nacionales de supervisión o de la Comisión a revelar informa
ción cuando sea esencial para el desempeño de sus funciones; en tal 
caso, la información revelada será proporcional y tendrá en cuenta los 
intereses legítimos de los proveedores de servicios de navegación aérea, 
usuarios del espacio aéreo, aeropuertos y otras partes interesadas perti
nentes en lo que respecta a la protección de sus secretos comerciales. 

3. La información y los datos facilitados con arreglo al sistema de 
tarificación contemplado en el artículo 14 se revelarán públicamente. 

Artículo 18 bis 

Evaluación 

►C1 La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, a 
más tardar el 4 de diciembre de 2012, un estudio en el que se evaluarán 
las consecuencias jurídicas, de seguridad, industriales, económicas y 
sociales de la aplicación de los principios del mercado a la prestación 
de servicios en los ámbitos de la comunicación, la navegación, la vigi
lancia y la información aeronáutica ◄, a la luz de los principios orga
nizativos vigentes o alternativos y teniendo en cuenta la evolución de 
los bloques funcionales de espacio aéreo y la tecnología disponible. 

▼B 

Artículo 19 

Entrada en vigor 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. No obstante, los artículos 7 y 8 entrarán en vigor un año después 
de la publicación de los requisitos comunes, mencionados en el artí
culo 6, en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 
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ANEXO I 

►M1 REQUISITOS DE LAS ENTIDADES CUALIFICADAS ◄ 

►M1 Las entidades cualificadas deberán: ◄ 

— poder acreditar documentalmente una amplia experiencia en la evaluación de 
entidades públicas y privadas de los sectores del transporte aéreo, especial
mente de proveedores de servicios de navegación aérea, y en otros sectores 
similares, en uno o varios de los ámbitos regulados por el presente Regla
mento, 

— contar con normas y reglamentaciones completas para el examen periódico de 
las entidades anteriormente mencionadas, publicadas y continuamente actua
lizadas y mejoradas a través de programas de investigación y desarrollo, 

— no estar controlados por proveedores de servicios de navegación aérea, por 
autoridades de gestión aeroportuaria ni por otras entidades relacionados co
mercialmente con la prestación de servicios de navegación aérea o los ser
vicios de transporte aéreo, 

— disponer de personal técnico, directivo, de apoyo y de investigación signifi
cativo y proporcional a las tareas que deben realizar, 

— estar gestionados y administrados de tal modo que se garantice el carácter 
confidencial de la información exigida por la administración, 

— estar dispuestos a suministrar la información pertinente a la autoridad nacio
nal de supervisión correspondiente, 

— haber definido y documentado su política, objetivos y compromiso en lo que 
se refiere a la calidad, y garantizar que dicha política se entiende, se aplica y 
se mantiene en todos los niveles de la organización, 

— haber desarrollado, aplicado y mantenido un sistema interno de calidad eficaz 
basado en los elementos adecuados de las normas de calidad internacional
mente reconocidas y de conformidad con EN 45004 (organismos de inspec
ción) y con EN 29001, según la interpretación de los requisitos del plan de 
certificación de sistemas de calidad (Quality System Certification Scheme 
Requirements) de IACS, 

— estar sometidos a la certificación de su sistema de calidad por un organismo 
independiente de auditores reconocido por las autoridades del Estado miem
bro en que estén establecidos. 
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ANEXO II 

CONDICIONES QUE SE ADJUNTARÁN A LOS CERTIFICADOS 

1. Los certificados especificarán: 

a) la autoridad nacional de supervisión que lo expide; 

b) el solicitante (nombre y dirección); 

c) los servicios que se certifican; 

▼C2 
d) una declaración de que el solicitante cumple con los requisitos comunes 

definidos en el artículo 6 del presente Reglamento; 

▼B 
e) la fecha de expedición y el período de validez del certificado. 

2. Los certificados podrán incorporar, cuando proceda, otras condiciones adicio
nales relativas a: 

a) el acceso no discriminatorio a los servicios por parte de los usuarios del 
espacio aéreo y el nivel requerido de prestaciones de dichos servicios, 
incluidos los niveles de seguridad y de interoperabilidad; 

b) las especificaciones operativas de los servicios de que se trate; 

c) el plazo en el que deberían prestarse los servicios; 

d) los diversos equipos operativos que han de utilizarse en los servicios de 
que se trate; 

e) la delimitación o la restricción de las actividades de otros servicios que no 
estén relacionados con la prestación de servicios de navegación aérea; 

f) los contratos, acuerdos y otras medidas acordadas entre el proveedor o los 
proveedores de servicios y un tercero y que se refieran al servicio o a los 
servicios de que se trate; 

g) el suministro de la información que sea razonablemente necesaria para 
comprobar que el servicio o los servicios cumplen los requisitos comunes, 
incluyendo planes, datos financieros y de actividad, y los cambios signi
ficativos en el tipo y/o el alcance de los servicios de navegación aérea que 
se prestan; 

h) otras condiciones legales que no sean específicas de los servicios de 
navegación aérea, tales como las condiciones relativas a la suspensión o 
retirada del certificado. 

▼B 
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